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RESPUESTA: 

 

La flexibilización de las autoescuelas se estableció en una Orden anterior a la 
que preguntan Sus Señorías, donde se permitía la reapertura de centros educativos, tales 

como academias o autoescuelas, guardando las oportunas medidas de higiene y 
prevención. 

 
Pueden consultar la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se 

modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.  

 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-5265 
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